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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 179 fijado hoy 2/12/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 1º de diciembre de 2021 
 
Ref. Efectividad de la garantía real 
Auto tiene por notificada y requiere parte actora 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00737-00 
 
De conformidad con la documental obrante en los archivos 008 y 
009 del expediente digital, téngase por notificada por aviso a la 
demandada ANA CAROLINA GARZÓN UBAQUE, conforme a las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P., quien durante 
el término de traslado concedido a efectos de ejercer su derecho 
de defensa, optó por guardar silencio.  
 
De otra parte, como quiera a la luz de las disposiciones del 
numeral 3º del artículo 468 del C.G.P., para seguir adelante con 
la ejecución se requiere que el bien objeto de la garantía 
hipotecaria se encuentre embargado, situación que no está 
acreditada dentro del plenario, se requiere a la parte actora por 
conducto de su apoderada judicial para que certifique tal 
situación, allegando un certificado de tradición y libertad del bien 
con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el que conste la 
inscripción de la medida de embargo por cuenta de este Juzgado.  
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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